
ACTIVIDAD RECAUDATORIA DE FONDOS                                                           

 

GRAN RIFA ROTARIA 

 

I. FUNDAMENTO. 

 El distrito 4460 de Rotary International y el Gobernador de Distrito para el año rotario 

2,011 – 2,012 considera como política de gestión institucional el apoyo en la generación 

de entornos adecuados para que todos sus Clubes Rotarios puedan cumplir el objetivo de 

Rotary, conforme se encuentra establecido en el artículo 15.090 del Reglamento del 

Rotary International que establece que “ El gobernador tendrá a su cargo la promoción 

del Objetivo de Rotary, mediante la Supervisión de los Clubes de su Distrito y su capacidad 

de dirigencia”. 

 La Línea de Acción 4 del Plan de Acción Rotaria para el Distrito 4460 de Rotary 

International para el año rotario 2,011 – 2,012, establece como Objetivo estratégicos 

vinculados, “Crear las condiciones adecuadas para que todos los Clubes Rotarios 

puedan desarrollar el Servicio Rotario, gerenciando adecuadamente las alianzas 

estratégicas, los recursos financieros, las experiencias, y la imagen de Rotary, 

como la institución de servicio de preferencia”, y como objetivo específico para 

desarrollar este objetivo es “gestionar recursos financieros para impulsar el 

desarrollo de las actividades de servicio de los Clubes Rotarios”. 

 Dentro de este contexto la Gobernación de Distrito considera conveniente 

formular inspirado en los Valores Rotarios de Compañerismo y Liderazgo, un 

trabajo conjunto de todos los Clubes Rotarios en beneficio de todos los Clubes 

Rotarios del distrito, para generar con la multiplicidad de recursos humanos y un 

apoyo financiero externo, la consecución de un fondo distribuible equitativamente 

entre los Clubes Rotarios, para que éstos puedan satisfacer sus actividades de 

Servicio. 

II. REALIDAD PROBLEMATICA   

  Nuestro Distrito Rotario 4460 presenta una composición heterogénea de sus 46 

Clubes Rotarios, que usando cualquier clasificación de Clubes, tales como fuertes y 

débiles, grandes y pequeños, solventes e insolventes, etc., cualquier fuera el elemento de 

clasificación siempre su producto final es el mismo: Pocos Clubes que efectúan 

significativos aportes a la Fundación Rotaria y Realización Actividades de Servicio en todas 



las Avenidas de Servicio, incluido principalmente el Servicio Internacional.  Entre las 

causas que podemos advertir, dejando de lado las idiosincrasias de cada club, es la falta 

de capacidad para generar recursos, lo que influye significativamente en la deficiencia 

para realizar actividades de Servicio de trascendencia. 

 La falta de capacidad para generar recursos no pasa necesariamente por la falta de 

Liderazgo, sino que los Clubes Rotarios sumidos en esta problemática anualmente se 

encuentran abrumados por querer cumplir con las metas económicas anuales, pagos de 

per cápita y fondo distrital, cubriendo las deficiencias de su cuadro social para aportar; de 

modo que sus actividades recaudatorias de fondos finalmente se terminan perdiendo en 

pequeñas obras y suplir la falta de pago de buen porcentaje del Cuadro Social respecto de 

la per cápita y el fondo distrital.  Esta deficiencia económica genera todo una cadena de 

efectos en el Club, en la carencia de contribución a la Fundación Rotaria, en la escasa 

posibilidad de captar nuevos cuadros, en perder imagen como Club y también como 

Rotary International. 

 Las cifras nos permiten visualizar y comprender la realidad de los Clubes medianos y 

pequeños, obviamente los Clubes con aportes significativos  su realidad es bastante 

distinta por su fuerte capacidad financiera para realizar actividades recaudatorias de 

fondos significativas y aportar a la Fundación como se aprecia de los Reportes de la 

Fundación Rotaria 

 

 



 

 Bajo esta concepción de la Realidad es que pretendemos que todos los Clubes Rotarios 

puedan realizar sus actividades de servicio el año rotario 2,011 – 2,012, 

despreocupándose y/o ocupándose grupalmente de una actividad recaudatoria de fondos 

que redundará en beneficio de todos. 

III. PLANTEAMIENTO  

 Todos los Clubes Rotarios participen en la actividad recaudatoria de fondos, en la 

proporción de su cuadro Social y en la misma proporción en la distribución de utilidades, 

del Stock asignado a los Clubes Rotarios. 

 3.1. Aportes del Distrito: 

• Financiamiento para la adquisición de los Premios 

• Financiamiento para la Boletería y Propaganda y Difusión 

• Consecución de Permisos y Financiamiento de los Impuestos 

• Difusión de la Imagen de Rotary, en nombre de los Clubes Rotarios 

• Subvencionar de las utilidades del Distrito, los montos mínimos de los Clubes 

Rotarios comprometidos en las Metas Distritales: US$ 100.00 para End Polio 

Now y US$ 500.00 Cada Año Cada Notario; siempre que los Clubes hayan 

participado de la Actividad, con su aporte básico. 



3.2. Aportes de los Clubes Rotarios: 

• Venta de 15 Tickets por cada Socio Rotario por un valor de S/. 10.00 

• Autorización expresa del Presidente del Club para retener y aportar en 

nombre del Club Rotario: US$ 100.00 para el programa End Polio Now y la 

diferencia al programa Cada Año Cada Rotario,  

3.3. Lugar y Fecha Tentativa 

 En el Sorteo se llevará a cabo en la ciudad de Trujillo, durante el desarrollo 

del Seminario de la Fundación o Seminario sobre la Familia Rotaria, que se lleven 

a cabo en el Mes de Noviembre o Diciembre del 2,011. En el local del Golf y 

Country Club de Trujillo, con la participación de Notario Público, y actividad de 

recepción. 

IV. PRESUPUESTO 

 El Presupuesto estimado de la actividad recaudatoria de fondos se ha efectuado sobre la 

base de 03 premios: Un Vehículo, Una Moto y Una Motocicleta y demás gastos se 

aprecian del Cuadro adjunto. Se destaca que en los ingresos se está considerando un 

promedio de 1,100 rotarios del distrito, aun cuando en la fecha no existe tal cantidad de 

rotarios en el distrito.  Cabe Destacar también la venta de Tickets por parte del distrito de 

modo de generar recursos financieros para poder destinar a apoyar a los Clubes Rotarios 

en sus actividades de servicio. 

                          



                        

  

V. DISTRIBUCION DE UTILIDADES. 

 La distribución de utilidades se plantea en función de la cantidad de socios de cada Club 

Rotario, efectuándose un Fondo para Clubes Rotarios, el cual constituye la base para el 

cálculo del porcentaje de utilidad. En el primer Cuadro veamos la distribución del Cuadro 

del Distrito al 28 de Febrero del 2,011 y la cantidad de tickets que podrían colocarse. 



 

 Estimando que las utilidades asciendan a la suma de US$ 50,000.00 con la venta de 

20,000  tickets, la distribución de utilidades se efectúa entre el Fondo de los clubes Rotarios y el 

Distrito Rotario, en proporción del saldo de ventas de los tickets, conforme se aprecia del cuadro 

siguiente: 

 



En consecuencia, los montos estimados de recaudación por cada Club Rotario asciende a las 

siguientes sumas, si y solo si han vendido las sumas mínimas establecidas conforme a su cuadro 

social.  Los estimados son en Dólares. 

 

 

 

 Como se aprecia del Cuadro que precede los Clubes Rotarios resaltados en amarillo no 

han alcanzado la meta distrital propuesta para este año rotaro 2,011 – 2,012, que es de US$ 

500.00 para Cada Año Cada Rotario y US$ 100.00 para End Polio Now; por lo que en este caso, 

procedería OTORGAR la subvención extraordinaria por el Distrito de modo que dichos Clubes 

Rotarios cumplan con sus metas; así el distrito de las utilidades que le corresponden dentro de 

esta actividad designará los siguientes montos: 



 

Se deja constancia, que los estimados son en base al Cuadro Social, lo cual no significa un 

prejuzgamiento a la capacidad económica de cada Club Rotario, cuya poca membrecía 

no es impedimento para la recaudación de grandes cantidades de fondos. 

 

VI PROPUESTA EMPRENDEDORA PARA CLUBES ROTARIOS LÍDERES 

 La idea de la Subvención no resulta compatible para nuestro VALOR ROTARIO de 

LIDERAZGO, pues en esta oportunidad, teniendo todos los recursos cubiertos, es la 



oportunidad para poder ofrecer un PRODUCTO que contiene IMAGEN PUBLICA de Rotary 

y financiado totalmente todo el COSTO, y RECAUDAR LA MAYOR CANTIDAD DE FONDOS.  

En ese sentido, los Clubes inmersos en Cuadro precedente, que conforme al análisis de 

cuadro social, no alcanza a recaudar sus US$ 600.00 dólares PODRIAN comprometerse y/o 

vender 255 tickets  como si fueran 17 socios y alcanzar la meta distrital. 

En la misma lógica, todo Club Rotario puede aumentar el número de tickets por VENDER e 

INCREMENTAR su RECAUDACION TOTAL, pudiendo utilizar la modalidad que deseen. En 

locales públicos, en actividades adicionales, etc.; esto queda a disposición de nuestros 

rotarios emprendedores, aquellos que todos los años nos enseñan cómo se recaudan 

fondos, y éste año les corresponden enseñar y aprender a quienes todavía no tenemos 

dicha aptitud. 

VII CONCLUSIONES 

7.1 La actividad recaudatoria de fondos, denominada Rifa Rotaria, está destinada a 

apoyar a todos los Clubes Rotarios a cumplir con su obligación de contribuir a la 

Fundación Rotaria, fortalecer su economía de Club, fortalecer la imagen pública 

de su Club Rotario, y mejorar la posibilidad de acceder a nuevos grupos sociales y 

mejorar su captación de socios. 

7.2. Los Clubes Rotarios denominados grandes deben en base al Valor del 

Compañerismo contribuir con su participación en esta actividad para que los 

Clubes medianos y pequeños puedan mejorar su capacidad contributiva y todos 

los elementos descritos en el ítem 7.1. 

7.3. Es la oportunidad para unir esfuerzos todos los Clubes Rotarios y dejar el 

precedente para que podamos situar una actividad de trascendencia en la 

Comunidad en forma permanente, que permita difundir la imagen de los Clubes 

Rotarios, y la unidad que debe existir para mejorar las cuatro columnas de los 

Clubes Rotarios eficaces. 

7.4. Finalmente, de la evaluación económica y financiera de la actividad sólo en base 

al cuadro social, esta resulta VIABLE y EXITOSA para el Distrito Rotario 4460. 
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